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SECRETARÍA, 9 de Marzo  de 2022. Pasa el proceso con memorial del apoderado de la parte 
ejecutante solicitando ilegalidad del auto de 17 de febrero.  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 

Saldaña, Tolima, Catorce (14) de Marzo  de Dos Mil Veintidós (2022) 
  

Ejecutivo  
Ejecutante: BANCOLOMBIA  
Ejecutada: MIGUEL ENRIQUE BARRIGA CHARRIS  
Rad. 736714089002-2014000012-00 

 
 Verificado el memorial  del Dr, ANTONIO NUÑEZ ORTIZ, apoderado de la ejecutante, 
ciertamente le asiste razón en la imprecisión en que incurrió este despacho en el auto de 
17 de febrero previo. Si bien es cierto, las partes y radicado que se reseñó en el extremo 
superior  del proveído en mención corresponden a la de la presente ejecución; también lo 
es, que en su contenido la decisión refiere al proceso ejecutivo de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA contra LUZ AMANDA GÓMEZ GÓMEZ; es decir, resuelve una petición de otro 
diligenciamiento.  
 
 Luego entonces, luce evidente que el auto de 17 de febrero notificado al interior de 
la presente actuación refiere a una decisión  que no consulta la realidad procesal del 
presente coercitivo  pues corresponde a otro proceso. Por tanto,  bajo el entendido que los 
autos ilegales no atan al operador judicial, se dejará sin efecto.  
 
 Ahora bien, como verificado el expediente figura memorial presentado por la Dra 
MONICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ, quien presentándose  como apoderada de  CENTRAL DE 
INVERSIONES SA, solicita  “Dar por TERMINADO el proceso de referencia por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION CEDIDA POR EL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA., que es base de 
la ejecución, teniendo en cuenta que la misma se encuentra cancelada por acuerdo de 
pago aprobado y cumplido por el demandado(a).”, reclamando el consecuente 
levantamiento de las medidas cautelares y desglose del título, ejecutoriada la presente 
decisión ingrese el asunto al despacho para resolver dicho pedido.  
 
 Por tanto, SE RESUELVE:  
 
1. DEJAR SIN EFECTOS  el auto de 17 de febrero de 2022, conforme lo expuesto.  
 



2.  Ejecutoriada la presente decisión, ingrese el asunto al despacho para resolver el 
memorial presentado por la Dra MONICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ, apoderada de  CENTRAL 
DE INVERSIONES SA. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
La Juez,  
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN 
 

 
  

 
 
 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA 
_________________________________ 

 
Saldaña -Tolima, 15 de Marzo de 2022 

 
Esta  providencia  se notifica en la 

fecha  por anotación en    ESTADO 
ELECTRÓNICO  Nº 013 en el micrositio web del 
despacho de la página web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002-promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 
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